
AGENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIOAMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE GESTIÓN, SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL 
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CURR: ASEA-GAN18811C 

AUTORIZACIÓN: 

GAN18B11C/CNA119 

Oficio 

ASEA-

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS, 

PRIMER INFORME SEMESTRAL DE 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO. 

TRÁMITE CON HOMOCLAVE: ASEA-00-

026 

José Ignacio Rafael González Domínguez, en mi carácter de apoderado 

legal de la persona moral Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C. V., personalidad 

que tengo debidamente acreditada en el expediente en que se actúa, en 

términos del testimonio de la escritura pública número 113,575 de fecha 15 de 

agosto de 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, 

Notario Público número 121 para la Ciudad de México, señalando como 
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Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación,. implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, Articulo 29 

fracción l. Fecha de publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF): 2016-05-

13. Fecha de entrada en vigor: 2016-05-14; así como lo establecido en los artículos 

15, 15-A, 17-A, 50, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este acto 

vengo a hacer las siguientes manifestaciones: 

l. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. - Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en 

el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación , implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 

Hidrocarburos que se indican (DACG). La citada DACG establece que: 

ti 

Artículo 27. A partir del inicio de las actividades propias del 

Proyecto, el Regulado quedará obligado a la Implementación de su 

Sistema de Administración, con base en el Programa de Implementación 

presentado a la Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere 

el Apartado B del Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos 

señalados. 

2 



:: 

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente, 

durante todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto, incluyendo 

desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo 

111, de los presentes lineamientos. 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, 

el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de 

Implementación. (. .. )" 

SEGUNDO. - El 28 de junio del 2018, esta H. Agencia asignó a mi mandante 

la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-GAN18811 C y, el 2 de julio 

de la misma anualidad, entregó la Constancia de Registro de la Conformación de 

su Sistema de Administración. 

SEGUNDO. - En fecha 28 de mayo del 2019, esta H. Agencia, notifico a mi 

mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue autorizado su Sistema de 

Administración a implementar en el Proyecto, correspondiente a la Distribución de 

Gas Natural por medio de duetos ubicado en la Zona Geográfica del Bajío. En dicha 

autorización se establece en su Término Quinto, parte conducente, que: 

" .. . A partir del inicio del Proyecto, y de conformidad con el 

artículo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar 

a la AGENCIA los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de 

Implementación autorizado. ( ... ) 

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados en las 

fracciones que anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites: 
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ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de 

implementación del Sistema de Administración, .. . " 

(el énfasis es propio) 

En esa tesitura el Resolutivo SEXTO en la parte correspondiente refiere a la letra: 

"GAS NATURAL PO TOS/NO, S.A.P.I DE C. V. , deberá cumplir con lo establecido 

en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los 

Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 

Medio Amiente aplicables al Sector de Hidrocarburos que se indican, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación, el 13 de mayo del 2016. " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado mi mandante en este acto presenta: 

11. INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO. 

En atención a las obligaciones señaladas anteriormente, se acude ante esa H. 

Agencia a presentar el PRIMER INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO 

DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO (Anexo A), el cual se 

exhibe en carpeta física y, electrónica contenida en CD o USB, en términos de lo 

siguiente: 

Requisito 

l. POÚTICA 

Ruta de ubicación de la 
información que se presenta 

para el informe semestral 

Acciones de las que consta el 
informe semestral 
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Requisito Ruta de ubicación de la Acciones de las que consta el informe 
información que se presenta para semestral 
el informe semest ra l 
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'.:Secreto !nclustnal. 1ntorn1ac:on Proteg1c:a t)aJo los An1cu10s 
113, fracción 11 LFT.AIP y 116 LGTAIP. 
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::Secreto lncustnaL 1ntormac1on r>roteg1cla t)aJo los Art1culos 
113 . fracción 11 LFTAIP y 116 LGT/\IP. 
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Requisito Ruta de ubicación de !a información 
que se presenta para el informe 
semestral 

7 -COMUNICACIÓN, PARTICIPACION Y CONSULTA 

Acciones de las que consta el 
informe semestral 
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Requisito Ruta de ubicación de la 
información que se presenta para 
el informe semestral 

8.- CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

REQUISITO 

9. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 

Ruta de ubicación de la información 

que se presenta para el informe 
semestral 

Acciones de las que consta el informe 
semestral 

Acciones de las que consta el 
informe semestral 
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Requisito 

11.- INTEGRIDAD MECÁNICA. . 

Ruta de ubicación de la Acciones de las que consta el informe 
información que se presenta para semestral 
el informe semestral 
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Requisito Ruta de ubicación de la información 
que se presenta para el informe 
semestral 

13. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

Acciones de las que consta el 

informe semestral 
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equisito Ruta de ubicación de la Acciones de las que consta el informe 
información que se presenta para semestral 
el informe semest ral 

16. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 
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Requisito 

17. REVISIÓN DE RESULTADOS 

Ruta de ubicación de la información que se 

presenta para el informe semestral 
Acciones de las que consta el 
informe semestra l 
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Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL. 

so 



PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con 

la personalidad con la que comparezco, por señalado el domicilio y medio alternativo 

para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas indicadas. 

SEGUNDO. - Tener por presentada en tiempo y forma la información que se 

acompaña al presente, la cual atiende lo mandatado en el oficio de la referencia en 

su Termino Quinto fracción 1, y, Resolutivo Sexto. 

PROTESTO LO NECESARIO 

José l~ z Dominguez 

APODERADO LEGAL 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

\/ÍIClr No. A~EA/UGSIVC/OGGC/4848/:021 

,ud.-d de Me <ÍCO, a 27 de abnl de ::0:::1 

c. José Ignacio Rafael Conzález Domínguez 
Apoderado Legal de la empresa 
Gas Natural Potosino, S.A.P.1. de C.V. 

PRESENTE 

Me refiero a su escrito sin número, sin fecha y sus anexos, ingresado el 22 de julio de 2020, ante la Agencio 

Nacional de Segu1 idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectc,1 Hidrocarburos (AGENCIA). 

por medio del cual el apoderado legal de la empresa Gas Natural Potosino, S.A.P .I. de c.v., (REGULADO ), 

presentó el Pnmer Informe Semestral de cumplimiento al Programa de lmple·rnentación del Sistema de 

Administración (INFORME), en el proyecto denominado Distribución de gas natural por medio de dueto 
ubicado en la Zona Geográfica del Bajío. en el estado de Guanajuato (PROYECTO). autorizado mediante el 

oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4472/2019 con fecha 21 de mayo de 2019 con númNo de autorízación: ASEA

GAN18B11C/CNA119 (AUTORIZACIÓN), de acuerdo con lo previsto en las "Disposiciones administrativas de 

carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformacíón, Implementación y Autorización de 

los Sistemas de Administración de Seguiidad lndust1ial, Seguridad Ope1at11,a y Protección al Medio 

Ambiente, aplicables a las act1V1dades del Sector Hidrocarburos que se indican', v 

RE SULTA ND O 

1. Que el 18 de febrero de 2016, la Comision Regu ladora de Energía (COMISIÓN). otorgó a Gas Natural 

Potosíno, S.A.P.1 de C v., el Titulo de Permiso G/13493/DIS/2016 (PERMISO) con vigencia de 30 años a 

pa rtir de la fcchn de su otorgamiento, mediante la resolución numero RES/111/2016, para transportar gas 

na tural en el sistema de duetos descri to y contenido en el PERMISO. 

2. Que la AGENCIA emitio a favor del REGULADO, la autorización ASEA-GAN18B11C/CNA119 contenida en 

el oficio numeroASENUCSIVC/DGGC/4472/2019 de fecha 21 de mayo de 2019 y notificada el 28 del mismo 

mes y ano. para la 1mplementacion del Sistema de Administración en el PROYECTO. 

3. Que, mediante el escrito sin número, sin fecha y sus anexos, ingresado a esta AGENCIA el 22 de julio de 

2020, el REGULADO presente el cumplimiento de termínos, del p t irner 1nfo1 me semestral dE> 

cumplim iento cil Programa ele Implementación autorizado, y. 
Página 1 de 8 



MEDIO A MBIENTE Q AS~A 
J\11íX CO 

·~,~Añ~de~ 

!4-~ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

C,hcio No. ASE,\í\JGSIV(/DC,G(.f,1846/2021 

Ciud21ci de Mexico. a 27 de- ;,1:>rrl de :!021 

CONSIDERA NDO 

l. Que de acuerdo con las actividades de d istribución de gas natural por medio de dueto a que se dedica 

el REGULADO, estas corresponden para efectos de su evaluación al Sector Hidrocarburos, las cuales son 

competencia de esta AGENCIA de conforrnidad con la definición señalada en el artícu lo 3 fracción XI 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

11. Que el 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publico en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las 

"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Líneamientos para la 

Conformacion, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Segur idad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector 

Hidrocarburos; que se indican", mismas que fueron modificadas mediante acuerdos publicados en el 

DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020, respectivarnente, (LINEAMIENTOS). 

111. Que se tiene por reconocida la personalidad j urtdica del C. José Ignacio Rafael Gonzalez Dornínguez 

como apoderado l.egal de la empresa Gas Natural Potosino, S.AP.I. de C.V., mediante escritura publica 

número ciento t rece mil quinientos setenta y cinco {113 575), de fecha 15 de agosto de 2014, pasada ante 

la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Nota, io Público número ciento veintiuno (121) del Distrito Federal 

ahora Ciudad de t-lié>-ico 

IV. Que de conform idad con to dispuesto en el a1t1cu lo 27 de la ultima modíficacion de los LINEAMIENTOS, 

se indica que, a partir de que surta efectos la Autorizacion del Sistema de .A.dministracion, el Regulado 

quedará obligado a la Implementación de todos los elementos que lo integran, con base en el Programa 

de lrnplementaci0n presentado a la Agencia, así corno a entregar los documentos a los que se refiere el 

Apartado B del /',nexo iV de los LINEAMIENTOS. 

v. Que de conformid i3d con lo dispuesto en el artículo 29 de la última modificación de los LINEAMIENTOS, 

se indica que, para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir de la fecha 

en la que se haya notificado la Autorizacion del Sistema ele .A.dministracion y h asta la conclusión del 

programa, los Regulados deberan ingresar en formato libre, a traves del Area de Atención al Regulado 

de la Agencia (MR), informes semestrales de cumplimiento del Programa de lmplementacion; los 

cuales deberán ser presentados dentro de los primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

úflcir No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4848/2021 

c,ud~d ele Me,ico, a 27 de abri l de 2011 

VI. Que, de la información presentada por parte del REGULADO, respecto al informe semestral para dar 

cumplimiento con el seguimiento del Programa de Implementación contenido en el documento "FSIG

Pl -01 Programa de Implementación del regulado Gas Natural Potosino SAP.I de C.V., para el proyecto 
GNP", y que corresponde al periodo de junio a noviembre de 2019, se previene lo siguiente: 

2. Conforme al Elemento 1, POlÍTICA, numeral 2 del Anexo III numerales l. 2y 3 del Anex.o 111, se tienen 

1 - . . . . . . . . 

3. Conforme al Elemento 11, IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, numerales 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Anexo 11 1, se tienen las siguientes observaciones: 

4. Conforme al Elemento 111, REQUISITOS LEGALES numerales 1, 2 y .5 d el Anexo 111, se t ienen las 
siguientes observaciones: 

.6-
, ina 3 de 8 

► ' .. 
, ◄ 

1<> " 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

(Jtoc,o No. ASEA/UGSIVCIDG<,(/4846(2021 

5. Conforme al Elemento IV, METAS, OBJETIVOS E INDICADORES. numerales l. 2, 3 y 4 del Anexo 111, 
se tienen las siqui,;,nt es observaciones: 

6. Conforme al Elemento V, FUNCIONES, RESPONSA81LIDADES Y AUTORIDAD, numerales l. 2, 3. 4 y 5 

del Anexo 111, se tienen las siguientes observaciones: 

7. Conforme' al Elemento VI, COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, numerales l. 2, 3, 4, 
5 y 6 del Anexo 111. se tienen las siguiehtes obseNaciones: 

8. Conforme al Elemento VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numerales l, 2, 3, 4 y 5 

del Anexo 111. se tienen las siguientes observaciones: 

9. Conformé! al Elemento V III. CONT~OL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS, numer.;iles 1, 2 y 3 del Anexo 

111, se tienen lds ~.iguientes observaciones: 



, MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. A~EA/UGSIVC/0GGC/4848/2021 

<:1udac! de Me deo. a 27 de abril de 2021 

10. Conforme al Elemento IX. MEJORES PRACTICAS Y ESTANDARES, numerales 7, 2 y 3 del Anexo 111, se 

11. Conforme al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 

2, 3, y 4 del Anexo 111, se tienen las sIgu1entes observaciones: 

13. Conforme al Elemento XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numerales l . 2. 3, 4. 5, 6, 7 . 8, 9, 10. 11. 12 y 
•• .!._ a ~ • • •••• - • - - •• a:_ • -

14. Conforme al Elemento XIII, PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS numerales l , 2,3, 4, s, 6, 

15. Conforme al Elemento XIV, MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN nume1ales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
del Anexo 111. se tienen las sigl1ientes observaciones: 

'
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MEDIO A MBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge st ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ial 
D irección General de Gest ión Comercial 

Of ,cio No. ASEA/VGSIV[ /OG1,l./ 4848/2021 

• Conto rm e al Elem ento XV, AUDITORIA numerales l. 2, 3, y 4 del Anexo 111, se tienen las siguientes 
observaciones· 

17. Conform e al Ele m ento XVI, INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES numerales 7 "2, 3, 4. s. 
6, 7, 8, 9, 10 71 del Anexo 111, se tienen las siquientes observaciones: 

N DE RESULTADOS numeral 1. del Anexo 111. s~ t ienen las 
siguientes observaciones: 

19. Conforme al Elemento XVIII, INFORME DE DESEMPEÑO numeral 1 del Anexo 111, se tienen las 

siguientes obst'rvaciones: 

V II. Que, el RECULADO no p1esentó los documentos del Apartado B del Anexo IV de los LINEAMIENTOS, 

por lo que e,,ta AGENCIA determina que NO CUMPLE. 

En virtud de lo anterior y con fu ndamento en los artícu los lo, 2o., 3o. fracción XI, 4o .• So. fracciones XVII y XXX, 
72, 13 y 14 de la Ley d0 la .t:.gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 17 f\ ele la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 7. "+ fracciones IV. V y XVII 9 

fraccion XXIV, 12 fracc1onos 111 y X, 17, lS fracciones llf, XVIII y Xx., 37 fracciones XXI y XXIII d el Reglamento 

Interior de la .Agenc1" t--Jncional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 

Hidrocarburos; 2 y 3-. de las Disposiciones administrativas de carácte1 general que establecen los 

Lineamient os para la e onrormacion, implementación y r.._uto11zac1on de los Sistemas de Admínistracion de 

Seguridad Industrial, !:--egundad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actlVldades del 

Sector Hidrocarburos que se indican; 1, 7, 27, 28, 29 y 33 del ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y 

derogan dlversos artículos de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos p ara la conformacion, 1mp lementac1ón y autorizacion de los Sistemas de Admirnstracion de 

Seguridad lndLJSt ria l, SeglJridad Operativa y Protecc1on al Medro Ambiente. aplicables a las actividades del 

Sector Hidroca1burns. que se indican, lo y 3o del ACUERDO por et que se delega en la Dirección Cenera! de 

Gestton de Procesos lndustnales, las facultades q ue se indican; y lo dispuesto en el arnculo PRIMERO del 

.A.CUERDO por e l que se delega en las Direcciones Generales de Gestion de Exploración y Extraccion de 



MEDIO AMBIENTE 
10 , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSl\'C/OGGC/4846/2021 

c,udacl d.a Me><ico, a 27 de abril de 20:::1 

Recursos Convencionales: de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 

Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestion Comercial, de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocc1rburns, la facultad que se indica: 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del publico en general las medidas que se establecen para 

coadyuvar en la disminución de la propagacion del coronavirus C0VID-19, as, como los días que serán 

considerados corno inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus organos administrativos desconcentrados, con 

las excepciones que en el mismo se indican, publicado en el DOF el 25 de enero de 2021, y demás que 

resulten aplicables, esta Direccion General: 

ACUERDA 

PRIMERO. - Para que esta autoridad se encuentre en posibilidad de tener por presentado el INFORME; se 

PREVIENE al REGULADO para que, en un término no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de que 

surta efectos la notificacion, exhiba en version digital ante est a AGENCIA la información y documentación 

subsanada, atendiendo las prevenciones descritas en los CONSIDERANDOS VI y V II del presente oficio, para 

dar cumplimiento con lo establecido en los art1c1..ilos 27 y 29 de los LINEAMIENTOS y 17-A de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. - Se hace de su conocimiento que. transcurrido el plazo correspond iente sin desahogar la 

información requerida en el presente oficio, se desechará el trámite en los terminos del artícu lo 17-A de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y no se tendrá por p1tesentado el INFORME completo. 

TERCERO. - El presente oficio no exime del cumplimiento de los LINEAMIENTOS, y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

CUARTO. - En atención a lo ordenado por el articulo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relacion con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al RECULADO que el expediente 

administrativo al rubro citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en 

80L1levard Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. J.t+~lO, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de Mexico. 

QUINTO. - Se tiene por reconocida la personalidad jurídica del c. José Ignacio Rafael Conzález Domínguez 
como apoderado legal del REGULADO, en términos de la escritura pública núme10 

-t M 11 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gen eral de Cestión Comercial 

Ofic10 No A5EA/Uú ,IV(/DGGC/4848/:?021 

quinientos setenta y cinco (113 575), de fecha 15 de agosto de 2014, pasada ante la fe del Lic Amando Mastachi 
Aguario, Notario Publico número ciento veintiuno (121) del Distrito Federal ahora Ciudad de lvlexico 

SEXTO. - En tPrmino, de los articules 19, 35 y dem~s aplicables d e lo Ley J;eder ol de Procedimiento 

Administrativo, notífí.:¡ur.s.a e l rescnte ocucrdo al C. José I nacio Rafael Gom:ale;: Dominciui=- n 5 

ATENTAMEN TE 
La Directora de Gest ión de Distribución y Expendio de Petrolíferos y Cas Natural A 

Biól. lvonne Cecilia Garduño Escobedo 

En $Uplon<:ia por au,onci::i dol t, t ul::ir do I:> Oiro<:ció" C onoral do C oetion Com,orcial do la A9onei:> N:>cion:>I do Sogurid::id l ndu..iri::il y do 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oficio numPro ASEA/UGJ/0186 /2021. de ve:nte de abril de 

dos mil veintiuno. asignaoo por el Ing Felipe Rodrrguez Gomez, en su caracter de Tit ular de la Unidad de Gestion Industrial y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fraccion IV, 9. fracciones XII y XXIV. 12. fracción X y "8 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndust11al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para suplencia del d1a 20 de abril de 2021 
hasta nuevo avis,o. y ejerza las atnbucrones contenidas en los artIculos 18 y 37 del Reglamento antes citado. 

DRB/NEON/CEZC/MLBO 

Folio: 048924/07/20 
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AGENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIOAMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 

INDUSTRIALES 

ASUNTO: CONTENST ACION AL OFICIO 

NO.ASEA/UGSIVC/DGGC/4848/2021 QUE 

PREVIENE LA PRESENTACIÓN DEL 

PRIMER INFORME SEMESTRAL DE 

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA. 

TÍTULO DE PERMISO: G/13493/0IS/2016 

CURR: ASEA-GAN18811C 

AUTORIZACION: ASEA-GAN1881 1C /CNA119 

José Eduardo Estrada lbarra, en mi carácter de apoderado legal de GAS 

NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.V. personalidad que tengo debidamente 

acreditada, en términos de la escritura pública 941 536, de fecha 12 de marzo 

de 2020, otorgada ante la fe del L icenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, titular 

de la notaria número 229 de la Ciudad de México señalando como domicilio ara 



Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, Artículo 29 

fracción 11. Fecha de publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF): 2016-05-

13. Fecha de entrada en vigor: 2016-05-14; así como lo establecido en los artículos 

15, 15-A, 17-A, 49, 50, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este 

acto vengo a expongo lo siguiente: 

PRIMERO. - Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en 

el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 

Hidrocarburos que se indican (DACG). La citada DACG establece que: 

Artículo 21. A partir del inicio de las actividades propias del 

Proyecto, el Regulado quedará obligado a la Implementación de su 

Sistema de Administración, con base en el Programa de Implementación 

presentado a la Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere 

el Apartado B del Anexo IV de los presentes lineamientos, en /os tiempos 

señalados. 



(. .. )" 

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente, 

durante todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto, incluyendo 

desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo 

111, de los presentes lineamientos. 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, 

el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

SEGUNDO. - El 28 de junio del 2018 está H. Agencia asignó a mi mandante 

la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-GAN18B11 C y, El 2 de julio 

del 2018, entregó la Constancia de Registro de la Conformación de su Sistema de 

Administración. 

TERCERO. - En el escrito de fecha 21 de mayo del 2019 está H. Agencia, 

notifico a mi mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue autorizado su 

Sistema de Administración a implementar en el Proyecto, ubicado en la zona 

geográfica del bajio, en et Estado de Guanajuato. En dicha autorización se 

establece en su Término Quinto, parte conducente, que: 

" ... A partir de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de 

conformidad con el articulo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá 

presentar a la AGENCIA los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del programa de implementación 

autorizado ( ... ) 



La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados 

en las fracciones que anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites: 

ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa r:Je 

implementación del Sistema de Administración, ... " 

CUARTO. - El día 17 de mayo del 2021 recibimos el oficio número 

ASEA/UGSIVC/OGGC/4848/2021 mediante el cual se nos previno con la finalidad 

de wmplementar el primer informe semestral, en cumplimiento al Programa de 

Implementación presentado a la Agencia. 

Conforme al orden establecido en el oficio señalado, se acude ante esta H 

Agencia para proceder a desahogar: 

Requerimiento: 

l. No se presentó el 
documento FSIG-Pl-01 
Programa de 
Implementación del 
regulado Gas Natural 
Potosino, S.A.P.I. de C.V., 
para el proyecto GNP, 
dónde incluya lo 
siguiente: 

a) Los planes de acción 
donde el<hiba el avance 
ejecutado congruente 
con lo reportado y con lo 
programado. 

Ruta de ubicación de la 
información que se presenta 
para desahogar el 

Acciones de las que consta 
el Desahogo: 



b) El porcentaje de avance 
general de la 
implementación en 
conjunto de los 18 

elementos que 
conforman el sistema de 

administración de cada 
una de las actividades 
contempladas en dicho 
documento. 

e) Presente 
autógrafas. 

firmas 

2. conforme al Elemento 1, 
POLÍTICA, numerales 1, 
2 y 3 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 

observaciones: 

a) Conforme al Elemento 1, 
POLÍTICA numeral 2 del 
Anexo 111 numerales 1, 2 y 
3 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 
observaciones: 

a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 



3. conforme al Elemento 
11, IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS Y ANÁLISIS DE 
RIESGOS, numerales 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 
11 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 
obseNaciones: 

) Las evidencias presentadas 

no corre5ponden al 

periodo del informe. 

) No indicó el motivo de no 
presentar la evidencia del 

Informe de Análisis de 

costo beneficio. 

) Los documentos Matriz 
Hazop V Matril AMEF, no 
contienen los códigos que 

indica el escrito libre y el 
autorizado en el programa 

de implementación. 



) No tiene congruencia con 
el documento presentado 
FSIG 6.1.3, debido que su 
mecanismo PSI-IGA-11, 
índica el formato FPSI-IGA-

11-2. 

4. Conforme al Elemento 

111, REQUISITOS 
LEGALES, numerales 1, 2 
v 3 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 
observaciones: 

) Las evidencias presentadas 
no corresponden al 
periodo del informe 



) El documento FPSI -IGA-12-
1 "Matriz de requisitos 
legales" no se encuentra 
actualizado conforme a los 
indicado en el documento 
PSI-IGA-12, además debe 
presentar el programa de 
avance de los requisitos 
actualizados; por ejemplo, 
sobre los Lineamientos 
para la elaboración de los 
protocolos de respuesta a 
emergencias en las 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

) No e)(hibe evidencia de la 
Bitácora de requisitos 

legales aplicables al 
proyecto, Permisos y 
Licencias de construcción. 

s. Conforme al Elemento 
IV, METAS, OBJETIVOS E 
INDICADORES, 
numerales 1, 2, 3 y 4 del 
Anexo 111, se tienen las 



siguientes 
observaciones: 

a) las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 

b) El documento FSCI 5.0.3, 

no exhibe el periodo del 
informe. 

6. Conforme al Elemento 
V, FUNCIONES, 
RESPONSABILIDADES Y 
AUTORIDAD, numerales 
1, 2, 3, 4 y 5 del Anexo 
111, se tienen las 

siguientes 
observaciones: 

al Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 

del informe. 

b) Los documentos 
Organigrama de los 

responsables del SA y 



Contrato base para 
contratistas. No exhibe la 
codificación que índica el 
escrito libre y lo 

autorizado en el 

programa de 
implementación. 

7. Conforme al Elemento VI, 
COMPETENCIA, 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, 
numerales 1, 2, 3, 4, S y6 
del Anexo 111, se tienen las 

sigu ientes 
observaciones: 

al Las evidencias 
presentadas no 

corresponden al período 

del Informe. 



bl No exhibió la evidencia 
de los documentos FSCI 
6.2.5, FSCI 6.2.4, IGA

SMA-CYP-0, Informe de 

actividades de 
contratistas y resultados 
de las evaluaciones 
aplicada a los cursos de 
capacitación incluidos de 

6.2.4. 



8. Conforme al Elemento 
VII. COM UNICACIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA, numerales 
1, 2, 3, 4 y 5 del Anexo 

111, se tienen las 
siguientes 
observaciones: 

a) Las evidencias 

presentadas no 
corresponden al per íodo 
del ínforme, presentarlas 
en POF. 



9. Conforme al Elemento 
VIII, CONTROL DE 
DOCUMENTOS Y 
REGISTROS, numerales 
1, 2 y 3 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 
observaciones: 

a) Las evidencias 

b) 

pre.sentadas no 
corresponden al período 
del informe. 

No realizó la 
actualización y 

verificación de la 
trazabilidad de la 
documentación del 
Sistema de 
Administración, 
conforme al formato FSCI 
4.2.3.1 "Lista maestra de 
control de documentos 
de Qdos", se tiene las 
siguientes 
observaciones: 

• No tiene congruencia 

en las revisiones de 
los documentos 
presentados como 
evidencia, por 
ejemplo, en los 
documentos PSCI 

4.2.1. FSCI 4.2.3.1, 
IGA-CONST-001, en 
otros documentos. 

• No hay congruencia 

entre las 
claves/nombre y los 



documentos 
presentados, por 
ejemplo, PSCI 4.2.l. 
Control de 
documentos y en la 
Lista Maestra de 
control de 
documentos se cita 
como PSCI 4.2.1. 
Procedimientos del 
sistema de gestión 
integral, entre otros 
documentos. 

• No exhibe los 

• 

documentos que 
forman parte del 
Sistema de 
Administración que 

soporta las 
evidencias 
presentadas, por 
ejemplo, FPSHGA-
11-5, EVCAPJD, entre 
otros documentos. 
Exhibe formatos sin 
identificación de 
acuerdo con lo 
indicado en su 
procedimiento PSCI 
4.2.1 y el autorizado 
en el FSIG-Pl-01, por 
ejemplo: el 
documento con 
código AMEF-CIH-
001, entre otros 
documentos. 

10. Conforme al Elemento 
IX, MEJORES PRÁCTICAS 
Y ESTÁNDARES, 
numerales 1, 2 y 3 del 
Anexo 111, se tienen las 
siguientes 
observaciones: 



a) Las evidencias 

presentadas no 
corresponden al per iodo 
del informe. 

b) El documento Memoria 
Técnico-Descriptiva del 
proyecto no muestras la 
codificación que indica 
el escrito libre y lo 
autorizado en 

programa 
implementación. 

el 
de 

c)Exhibió certificados 
vencidos, como por 

ejemplo el certificado 
M5O085, del multímetro 
con número de serie 
16081562 tiene fecha de 
vencimiento en julio de 
2019. 

11. Conforme al Elemento X. 
CONTROL DE 
ACTIVIDADES Y 

PROCESOS, numerales 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del 
Anexo 111, se tienen las 
.siguientes 
obseNaciones: 



a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al período 
del informe. 

12. Conforme al Elemento 
XI, INTEGRIDAD 

MECÁNICA Y 

ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD, numerales 1, 

2, 3 y 4 del Anexo 11 1, se 
tienen las siguientes 
observaciones: 

) Las evidencias presentadas 
no corresponden al 
período del informe. 

13. Conforme al Elemento 

XII, SEGURIDAD DE 

CONTRATISTAS, 
numerales 1, 2, 3, 4, S, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del 

Anexo 111, se tienen las 

siguientes 
observaciones: 

a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al período 
del informe. 



14. Conforme al Elemento 

XIII PREPARACIÓN Y 
A RESPUESTA 

EMERGENCIAS, 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8 y 9 del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 

observaciones: 

a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al período 
del informe. 

bj En el documento IG-PIRE-

0O1 Plan Integral de 
respuesta a emergencias 
de revisión 3, no cuenta 
con los Lineamientos 

para la elaboración de los 

protocolos de respuesta 
a emergencias en las 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

15. Conforme al Elemento 
XIV. MONITOREO, 

VERIFICACION Y 

EVALUACIÓN, numerales 

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7del 
Anexo 111, se t ienen las 
siguientes 

observaciones: 



a) Las evidencias presentadas 

no corresponden al 
periodo del informe. 

16. Conforme al Elemento 
XV, AUDITORÍA 

numerales 1, 2, 3, y 4 del 
Anexo 111, se tienen las 
siguientes obseNaciones 

a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 

17. Conforme al Elemento 

XVI. INVESTIGACION DE 
INCIDENTES y 

ACCIDENTES, numerales 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
y 11, del Anexo 111, se 
tienen las siguientes 

observaciones: 

a) Las evidencias 

presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 

18. Conforme al Elemento 
XVII, REVISIÓN DE 
RESULTADOS numeral 1, 
del Anexo 111, se tienen 

las siguientes 
observaciones: 



a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 

19. Conforme al Elemento 
XVIII, INFORME DE 

DESEMPEÑO numeral 1 

del Anexo 111, se tienen 
las siguientes 
obseNaciones: 

a) Las evidencias 
presentadas no 
corresponden al periodo 
del informe. 
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Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PROCESOS INDUSTRIALES. 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con 

la personalidad con ta que comparezco, por señalado el domicilio y medio alternativo 

para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas indicadas. 

SEGUNDO. -Tener a mi representada por desahogado el requerimiento en tiempo 
y forma, así como, en su momento dar por cumplida la presente obligación. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021. 
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Datos generales del promovente. 

  
Nombre o razón social de la empresa u organismo  
Gas Natural Potosino S.A.P.I. de C.V. 
 
Registro Federal de Contribuyentes de la empresa  
GNP140810DH1 
 
Nombre y cargo del representante legal  
Ing. José Ignacio Rafael González Domínguez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de las Personas Físicas. 
Artículos 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.
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Datos generales del responsable de la elaboración del estudio de riesgo para contratistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma de las Personas Físicas. 
Artículos 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP.
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1 Definiciones 
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



2. Descripción del Proyecto 

~ecreto lndustna1 1ntormac1on ?roteo1da ba10 los A1t1cu1os 11 .J . - , 
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